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DE LA PROVINCIA DE l E O N ^ n a ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

' Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
gitio de costumbre donde permanecerá huta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
T1NE8 coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada líneh de 
inserción. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA D E L E O N , 

CORRESPONDIENTE AL DIA 6 DE JULIO DE 1890. 

GOBIERNO DE JPnOVHNOIA. 

E l Eoocmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama 
circular de las 7 y 20 de la noche me dice lo siguiente: 

«Ha quedado constituido nuevo Gabinete bajo la presidencia del 
Sr. Cánovas del Castillo en la forma siguiente: 

Estado, Sr. Duque de Tetuan. 
Gracia y Justicia, Sr. Villaverde. 
Guerra, Sr. Azcárraga. 
Marina, Sr. Beranger. 
Hacienda, Sr. Cosgayon. 
Gobernación, Sr. Silvela. 
Fomento, Sr. Isasa. 
Ultramar, Sr. Fabió.> 

Lo que he dispuesto se publique en Boletín extraordinario pa
ra público conocimiento de los habitantes de esta provincia. 

L e ó n 6 de Julio de 1890. 

E L GOBEKNADOR, 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de l d í a 6 de Jul io.) 

PRESIDENCIA. 
P B L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. M U . y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

aOBIERNO DE PEOVlÑciA. "* 

L a circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 4 del actual debió 
publicarse en el del 30 de Junio ú l 
timo á con t inuac ión de las Reales 
órdenes circulares publicadas en la 
Gaceta del 25 del mismo mes. 

SECCION UB FOMENTO. 

¡ U l n a s . 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
VIMOIA. 

Hago saber: que por D . Mariano 
Sanz H e rnández , vecino de León, 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia , en e l dia 25 del mes de la 
fecha, á las nueve y veinte minutos 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re
gistro pidiendo 43 pertenencias ile 
l a m ina de cobre l lamada L a Linda, 
laja, sita en t é r m i n o de Inicio y 
Campo de la Lomba, A y u n t a m i e n 
to de idem, sitio llamado amostajal, 
y l inda a l N . con el rio que baja de 
rosales, al S. con la mina «Dos 
Amigos ,» al E . con arroyo de A r c a -
yos y al O. terreno c o m ú n : hace la 
des ignación de las citadas 43 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
5." estaca de l a mina «Dos Amigos^» 
de él se m e d i r á n a l N . 30" SO'E.SOO 
metros, fijando la 1." estaca, de es-
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ta a l O. 30° 3 0 ' N . 500 y la 2 . ' , de 
esta a l S. 30" 3_0!O. 200 la 3.", desde 
Í a = q ú e s e mcfiivuñ a l O. 3Ó¿ 3 0 ' N . 
600 y la 4." y do esta al S. S0° 30'0. 
300, cerrando el perimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to preveoido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i -
nuria v igente . 

León 28 de Junio de 1890. 
Celso G a r c í a «le la R t c g n 

Hago saber: que por D. Mariano 
Sanz He rná nde z , vecino de L e ó n , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento di: este Gobierno de pro
v inc i a , en el dia 2ñ del mes de la 
fecha, á las nueve y cuarto de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 76 pertenencias de la m i 
na de cobre llamada £ a Corona, s i 
ta en t é r m i n o de Inicio, A y u n t a 
miento de Campo de la Lomba y s i 
tio llamado mina vieja, y l inda a l ' 
N . con rio que baja de rosales, a l S, 
monte c o m ú n , a l E . con los campe-
rones de Trascastro y al O. terreno 
c o m ú n y arroyo de Arcayos; hace la 
des ignac ión de las citadas 76 perte
nencias e¡i la forma sigt".:ontft: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
3." estaca de la mina «El Gigan te ,» 
desdo l a que se medi rán al S. 200 
metros, colocando la 1.* estaca, de 
esta al E . 1.200 l a 2.", de esta a l N , 
800 la 3 . ' , de esta al O. 1.000 la 4.* 
y de esta a l S. 400 la 5. ' , cerrando 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
j a r t e del terreno solicitado, s e g ú n 
•previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 30 de Junio de 1890. 
CelHO G a r c í a de la Itiega. 

Por D . Alvaro Arenas, vecino de 
Solle, se ha presentado con esta fe-
« h a una sol ic i tud , renunciando a l 

registro minero de su propiedad 
«Aurora;» c u y a renuncia ha sido 
admitida por decreto de esta fecha. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos. 

León 3 de Jul io de 1890. 
Celso G a r c í a de la n i e g a . 

(Gaceta del dia 28 de Junio.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección, general 
de Instrucción púí l ica . 

Se halla vacante en la Escuela 
superior de Comercio de Bilbao la 
cá tedra de Historia y reconocimien
to de los productos comerciales, do 
tada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
concurso s e g ú n se dispone en Real 
orden do esta fecha. Para optar á 
este concurso se rá requisito indis 
pensable el t í tu lo de Profesor mer
cant i l , y a d e m á s haber d e s e m p e ñ a 
do durante cuatro aüos por lo mo
nos el cargo de Profesor interino ó 
Ayudante propietario de Escuela de 
Comercio o de N á u t i c a , conforme á 
lo prevenido en el ar t ículo 12 del 
Real decreto de ] 1 de Agosto de 
1887. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus ins
tancias documentadas á esta Di rec 
ción general por conducto y con 
informe del Director dol estableci
miento en que sirvan en el impro
rrogable plazo de treinta dias, con 
tados desdo la publicación de este 
anuncio en la Baceta. S e g ú n lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los estable
cimientos oficiales de enseñanza ; lo 
cual se advierte para que las A u t o 
ridades dispongan desde luego que 
as í se verifique sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 16 de Junio de 1890.—El 
Director general, Vicente Santama-

Se halla vacante en la Facul tad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la cá tedra de Derecho pro
cesal c i v i l , canónico y adminis t ra
t ivo y Teoría y p rác t i ca de redac
ción de instrumentos públ icos , do
tada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, eon arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 y 
Real decreto de 30 de Noviembre de 
1883. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedrá t icos numera
rios de asignatura aná loga con los 
Auxil iares de la Facultad que t en 
gan derecho y r e ú n a n las condic io
nes que determina el Bea l decreto 
de 23 de Agosto de 1888. Unos y 
otros deben poseer los t í tulos aca
démicos y profesionales de su clase. 
Los aspirantes de r ig í r án sus so l i c i 
tudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec 
tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desdo la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, esto 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 

establecimientos públ icos de ense
ñ a n z a d é l a Nac ión ; lo cual se ad-
viür te piara que jas Autoridades xgs-

Sectivas dispongan que asi se ve r i -
que desde luego sin m á s aviso que 

el presente. 
Madrid 18 de Junio de 1890.—El 

Director general, Vicente Suntama-

ADDIENC1A DEL TERRITORIO. 

D. Francisco deZarandona y A g r e 
da, Escribano de Cámara de esta 
Audiencia . 
Certifico: que por la Sala de lo c i 

v i l de la misma, en el pleito que se 
dirá, se ha dado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva á 
la letra dicen asi: 

«Sen tenc i a .—Número 124.—Sala 
de lo c ivi l .—Sres . D . Andrés G . M a 
r rón , Blas Tollo, José Campoamor, 
Alberto Blanco. Hipólito del Campo. 
— E n la ciudad de Vulladolid á 26 de 
Mayo de 1890, en el pleito proceden
te del Juzgado de primera instancia 
de L a Bañeza , seguido entro doña 
Maria Miguelea Rodr íguez , vecina 
de San Pedro de las Dueñas , repre
sentada por el Procurador D. Mar
cos León Escudero con D. Tirso del 
Riego Rebordinos, vecino de L a B a 
ñeza , representado por el Procura
dor D. Justiniano Domingo y con 
D. Anselmo Santa María Forrero y 
por su no compareceneia los estra
dos del Tribunal sobre te rcer ía de 
preferencia, cuyos autos penden an
te esta sala en virtud de apelación 
interpuesta por la doña Maria M i 
guelea de la sentencia que en 14 de 
Noviembre del año ú l t imo dictó ex • 
prosado Juez de La Bañeza , habien
do sido Magistrado ponente el se
ñ o r don José Campoamor.—Vistos. 

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
demanda de te rcer ía de mejor de
recho, deducida á nombre de Maria 
Miguelez Rodr íguez y absolvemos 
en consecuencia de la misma á don 
Tirso del Riego y á D. Anselmo 
Santa Maria Perrero, en cuyos t é r 
minos y dejándola subsistente en 
cuanto & las correcciones que c o m 
prende, confirmamos la sentencia 
dictada por el Juez en 14 do N o 
viembre ú l t imo , con las costas de 
esta instancia á la apelante sin h a 
cer especial condenación de las cau
sadas ante el inferior. Así por esta 
nuestra sentencia, que a d e m á s de 
notificarse en los estrados h a b r á de 

Publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
i provincia, por rebeldía de D . A n 

selmo Santa Maria Perrero, defini
tivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—An
drés González Mar rón .—BlasTe l lo . 
— J o s é Campoamor.—Alberto B l a n 
co Bohigas .—Hipól i to del Campo.» 

Y para que asi conste y pueda te
ner lugar la inserción de l a senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia de León, libro la presente, 
hac iéndose constar que una de las 
partes l i t iga en concepto de pobre, 
y la firmo en Valladolid á 25 de J u 
nio de 1890.—Francisco Zarandona. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Trilunal promneial 
de lo Contencioso- administrativo. 

Presentado por el Procurador don 
Gregorio Gut ié r rez , en nombre de 
D . Félix Pérez Cris t in , vecino de 
As to rga , recurso contencioso-ad-

ministrat ivo. contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de la ciudad de A s -
torga sobre cumplimiento del c o n 
trato verificado para la e jecución 
de las obras de conducc ión de aguas 
á aquella ciudad, en cumplimiento 
del art. 36 de la ley se hace p ú b l i 
co en este BOLETÍN OFICIAL para c o 
nocimiento de los que tuvieren i n 
te rés directo en el negocio y q u i 
sieren coadyuvar en él á la A d m i 
n i s t rac ión . 

León 30 de Junio de 1890.—El 
Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

E n el dia de ayer se presentó en 
esta Alcaldía D. Nemesio N i s t a l , 
vecino do esta capital , manifestan
do que desdo el dia 26 del pasado se 
hallaba recogida en su casa una y e 
gua do tres años , de menos de seis 
cuartas de alzada, pelo negro, c r i n 
larga y cola corta, la cual deb ió 
extraviarse en la pasada féria. 

León 2 de Jul io de 1890.—R. l l a 
mos. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana. 

E l dia 19 del corriente mes des
apareció de Ja casa de su esposo 
Justa González y González , vec ina 
de Villalfeide, de 40 años de edad, 
bien parecida, vestida á estilo de l a 
m o n t a ñ a , saya azul de cretona, pa 
ñue los negros de lani l la al cuello y 
á la cabeza, calzada de a l m a d r e ñ a s , 
con un rebociño de paño de Pardo-
monte, que al parecer pudo i r con 
dirección ¿ Cuevas del S i l . 

Lo qua se publica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
las autoridades. 

Matallana 27 de Junio de 1890.— 
E l Alcalde, Isidoro Diez . 

Alcaldía Constitucional de 
Sópemelos del Páramo. 

Terminados los repartimientos de 
l a con t r ibuc ión terr i tor ial , cu l t ivo 
y g a n a d e r í a para el presente a ñ o 
económico de 1890-91, se fijan a l 
público por t é rmino de 8 dias desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que todo c o n 
tribuyente presente sus reclama
ciones de altas y bajas en la Secre
ta r ía del Ayuntamiento , y t rascu
rridos que sean los cuales no les se
r án atendidas. 

Roperuelos del P á r a m o 30 de J u 
nio de 1890.—El Alcalde , Antonio. 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Villatiraz. 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia de este Ayuntamien to 
con l a dotación anual de 100 pese
tas para la asistencia de diez fami
lias pobres. Se admiten solicitudes 
en esta Alcaldía por t é r m i n o de 8 
días de licenciados en Medicina y 
Ci rug ía . 

Villabraz y Junio 28 de 1890.— 
E l Alcalde, Antonio Mar t ínez . 

Imp. de la Diputación provincial. 


